


INTRODUCCIÓN ..........................................................................................................Pág. 9 

CAPÍTULO 1º - ÁMBITOS 
Artículo 1.- ÁMBITO TERRITORIAL ......................................................................Pág. 13 
Artículo 2.- ÁMBITO PERSONAL............................................................................Pág. 13 
Artículo 3.- ÁMBITO DE VIGENCIA.......................................................................Pág. 13 

CAPÍTULO 2º - ÁREA ECONÓMICA 
Artículo 4.- INCREMENTO SALARIAL ..................................................................Pág. 17 
Artículo 5.- DISTRIBUCIÓN DEL SALARIO..........................................................Pág. 17 
Artículo 6.- UNIDADES DE ABONO .......................................................................Pág. 17 
Artículo 7.- SALARIO BASE ....................................................................................Pág. 17 
Artículo 8.- SALARIO DE INGRESO.......................................................................Pág. 18 
Artículo 9.- COMPLEMENTO FESTIVO SISTEMA...............................................Pág. 18 
Artículo 10.- PLUS DE NOCHE................................................................................Pág. 18 
Artículo 11.- ANTIGÜEDAD.....................................................................................Pág. 18 
Artículo 12.- PLUS DEL SISTEMA DE TRABAJO 4x8 (FIJO) ..............................Pág. 19 
Artículo 13.- PLUS DE LOS SISTEMAS DE TRABAJO 3X8 3P y 3X8 4P...........Pág. 19 
Artículo 14.- PLUSES DEL SISTEMA DE TRABAJO 5x8 (FIJO)..........................Pág. 19 
Artículo 15.- RESTO DE PLUSES ............................................................................Pág. 19 
Artículo 16.- PRIMA DE PUNTAS DE PRODUCCIÓN Y ESTACIONALIDAD...Pág. 19 
Artículo 17.- GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS.....................................Pág. 19 
Artículo 18.- PRORRATAS DE LOS DEVENGOS...................................................Pág. 20 
Artículo 19.- PRIMA DE RESULTADOS..................................................................Pág. 20 

CAPÍTULO 3º - TIEMPO DE TRABAJO 
Artículo 20.- JORNADA (CÓMPUTO Y DISTRIBUCIÓN) ....................................Pág. 25 
Artículo 21.- EVOLUCIÓN DE LOS SISTEMAS Y MEDIDAS DE 

ADAPTACIÓN .....................................................................................Pág. 27 
Artículo 22.- DÍAS LIBRES O DE COMPENSACIÓN Y RESTO 

DE VACACIONES ...............................................................................Pág. 44 
Artículo 23.- VACACIONES......................................................................................Pág. 44 
Artículo 24.- CALENDARIOS LABORALES ..........................................................Pág. 45 
Artículo 25.- HORAS QUE SOBREPASEN LA JORNADA ORDINARIA.............Pág. 45 
Artículo 26.- HORAS EN DÍAS O PERIODO DE CIERRE-SISTEMA ..................Pág. 45 
Artículo 27.- HORARIO FLEXIBLE.........................................................................Pág. 47 
Artículo 28.- TELETRABAJO ...................................................................................Pág. 47 
Artículo 29.- DESCONEXIÓN DIGITAL..................................................................Pág. 47 
Artículo 30.- ESTACIONALIDAD ............................................................................Pág. 47 
Artículo 31.- VARIACIONES IMPREVISTAS DE LA PRODUCCIÓN..................Pág. 48 

CAPÍTULO 4º - EMPLEO 
Artículo 32.- CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO.......................................................Pág. 53 
Artículo 33.- ACUERDO SOBRE EL EMPLEO. ......................................................Pág. 53 
Artículo 34.- MEJORA DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE EMPLEO. ..............Pág. 53 
Artículo 35.- CONTRATO DE RELEVO. .................................................................Pág. 54 
Artículo 36.- MEDIDA DE RELEVO GENERACIONAL........................................Pág. 55 

sumario

miravallesizal
Línea



sumario
CAPÍTULO 5º - ÁREA SOCIAL 

A.- DIVERSIDAD ......................................................................................................Pág. 59 
B.- IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES.................................................Pág. 60 
C.- VIOLENCIA DE GÉNERO Y VIOLENCIA EN EL ÁMBITO FAMILIAR ......Pág. 60 
Artículo 37.- CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL...............Pág. 62 
Artículo 38.- SISTEMA DE PREVISIÓN SOCIAL ..................................................Pág. 64 
Artículo 39.- PLUS DE DISTANCIA.........................................................................Pág. 65 
Artículo 40.- AYUDAS PARA HIJOS/AS CON DISCAPACIDAD..........................Pág. 66 
Artículo 41.- AYUDAS DE ESTUDIOS ....................................................................Pág. 66 
Artículo 42.- COMPLEMENTO EN LA SITUACIÓN DE INCAPACIDAD 

TEMPORAL (I.T.) ................................................................................Pág. 66 
Artículo 43.- PRÉSTAMO DE VIVIENDA ...............................................................Pág. 67 
Artículo 44.- RETRIBUCIÓN FLEXIBLE ................................................................Pág. 68 
Artículo 45.- PROGRAMAS DE CONCILIACIÓN..................................................Pág. 68 
Artículo 46.- SEGURO DE VIDA..............................................................................Pág. 68 
Artículo 47.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO 

Y EXCEDENCIAS ...............................................................................Pág. 69 
Artículo 48.- GRATIFICACIÓN POR AÑOS DE SERVICIO 

EN LA EMPRESA (Medallas)..............................................................Pág. 70 
Artículo 49.- EUSKALDUNIZACIÓN (CENTRO DE VITORIA-GASTEIZ).........Pág. 70 

CAPÍTULO 6º - AREA DE SEGURIDAD y SALUD 
Artículo 50.- COMPOSICIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD .........Pág. 73 
Artículo 51.- COMPETENCIAS Y FACULTADES DEL COMITÉ 

DE SEGURIDAD Y SALUD ...............................................................Pág. 73 
Artículo 52.- REUNIONES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD ..............Pág. 73 
Artículo 53.- COMITÉ INTERCENTROS DE SEGURIDAD Y SALUD................Pág. 74 
Artículo 54.- COMPETENCIAS, FACULTADES Y GARANTÍAS 

DE LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN .......................................Pág. 74 
Artículo 55.- INFORMACIÓN...................................................................................Pág. 76 
Artículo 56.- FORMACIÓN .......................................................................................Pág. 76 
Artículo 57.- PREVENCIÓN DE RIESGOS..............................................................Pág. 76 
Artículo 58.- MEDIO AMBIENTE ............................................................................Pág. 77 
Artículo 59.- SIGILO PROFESIONAL......................................................................Pág. 78 

CAPÍTULO 7º - MOVILIDAD FUNCIONAL 
Artículo 60.- NORMAS BÁSICAS PARA LOS CAMBIOS DE PUESTO ..............Pág. 81 
Artículo 61.- MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO.............Pág. 81 

CAPÍTULO 8º - FORMACIÓN 
Artículo 62.- SEGUIMIENTO DE LA FORMACIÓN. .............................................Pág. 85 

CAPÍTULO 9º - ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 
Artículo 63.- COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN - FUNCIONAMIENTO .............Pág. 89 

CAPÍTULO 10º - REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES 
A- COMITÉ INTERCENTROS
Artículo 64.- REPRESENTATIVIDAD......................................................................Pág. 93 

miravallesizal
Línea



Artículo 65.- COMPOSICIÓN....................................................................................Pág. 93 
Artículo 66.- SUSTITUCIÓN.....................................................................................Pág. 93 
Artículo 67.- MODIFICACIÓN DEL ÁMBITO DE COMITÉ INTERCENTROS ..Pág. 93 
Artículo 68.- COMPETENCIAS ................................................................................Pág. 93 
Artículo 69.- CAPACIDAD Y SIGILO PROFESIONAL..........................................Pág. 94 
Artículo 70.- GARANTÍAS........................................................................................Pág. 94 
Artículo 71.- HORAS..................................................................................................Pág. 95 
Artículo 72.- GASTOS POR DESPLAZAMIENTO Y DIETAS...............................Pág. 95 
Artículo 73.- REUNIONES DEL C.I. CON LA R.E..................................................Pág. 95 
Artículo 74.- REUNIONES DEL COMITÉ INTERCENTROS ................................Pág. 96 
Artículo 75.- TABLONES DE ANUNCIOS...............................................................Pág. 96 
Artículo 76.- REFERÉNDUM DE TRABAJADORES/AS .......................................Pág. 96 
B- COMITÉ DE EMPRESA
Artículo 77.- REPRESENTATIVIDAD......................................................................Pág. 96 
Artículo 78.- COMPETENCIAS ................................................................................Pág. 96 
Artículo 79.- CAPACIDAD Y SIGILO PROFESIONAL..........................................Pág. 97 
Artículo 80.- GARANTÍAS........................................................................................Pág. 98 
Artículo 81.- HORAS..................................................................................................Pág. 98 
Artículo 82.- REUNIONES DEL C.E. CON LA R.E. ...............................................Pág. 99 
Artículo 83.- SALAS DE REUNIONES Y DESPACHOS ........................................Pág. 99 
Artículo 84.- TABLONES DE ANUNCIOS...............................................................Pág. 99 
Artículo 85.- ASAMBLEAS DE TRABAJADORES/AS ..........................................Pág. 99 
C- SECCIONES SINDICALES
1 - SECCIONES SINDICALES DE EMPRESA
Artículo 86.- RECONOCIMIENTO DE LAS S.S.E. .................................................Pág. 99 
Artículo 87.- GARANTÍAS DE LAS S.S.E. ..............................................................Pág. 99 
Artículo 88.- DELEGADOS/AS DE LAS S.S.E......................................................Pág. 100 
Artículo 89.- GARANTÍAS Y FUNCIONES DE LOS DELEGADOS/AS 

DE LAS S.S.E. ....................................................................................Pág. 100 
2 - SECCIONES SINDICALES DE CENTRO DE TRABAJO 
Artículo 90.- AFILIACIÓN ......................................................................................Pág. 100 
Artículo 91.- CONSTITUCIÓN DE LAS S. SINDICALES DE CENTRO 

DE TRABAJO.....................................................................................Pág. 100 
Artículo 92.- GARANTÍAS DE LAS S. SINDICALES DE CENTRO 

DE TRABAJO.....................................................................................Pág. 100 
Artículo 93.- DELEGADOS/AS SINDICALES DE CENTRO DE TRABAJO .....Pág. 101 
Artículo 94.- GARANTÍAS Y FUNCIONES DE LOS D.S. 

DE CENTROS DE TRABAJO...........................................................Pág. 101 
Artículo 95.- CUOTA SINDICAL ............................................................................Pág. 102 
Artículo 96.- EXCEDENCIAS .................................................................................Pág. 102 

DISPOSICIONES FINALES........................................................................................Pág. 103 
ANEXOS       .............................................................................................................Pág. 107

sumario

miravallesizal
Línea





CONVENIO COLECTIVO 
DE MICHELIN ESPAÑA PORTUGAL, S.A. 

AÑOS 2019-2020-2021-2022 

INTRODUCCIÓN 

Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo, como introducción al mismo, mani-
fiestan:  

Es voluntad de la Empresa y de los Representantes Sociales que suscriben este Convenio 
Colectivo, respetar y potenciar los principios de Responsabilidad Social Corporativa que se 
exponen a continuación, con la finalidad de proseguir en la consecución de las más altas 
cotas de integración armónica de la Empresa en las sociedades en la que está implantada.  

La política de Michelin España Portugal S.A. (MEPSA), y de todo el Grupo Michelin, en 
materia de Responsabilidad Social Corporativa, se basa la estrategia de Desarrollo y 
Movilidad Sostenibles (DMD). Con ella se pretende que Michelin sea una de las empresas 
más innovadoras, responsables y comprometidas en el desarrollo de todas sus responsabili-
dades: económicas, empresariales, medioambientales y sociales.  

Michelin tiene como misión contribuir al progreso de la movilidad, y quiere hacerlo median-
te la innovación y la calidad y basando su desarrollo en sus valores de Respeto: a los clientes, 
a las personas, a los accionistas, al medio ambiente y a los hechos.  

La materialización de la estrategia de Desarrollo y Movilidad Sostenibles (DMD) se lleva a 
cabo mediante la asunción de numerosos compromisos, que se organizan en torno a doce 
ámbitos de actuación: 

1. Las prestaciones de nuestros productos y servicios.

2. El impacto en el medioambiente de la utilización de los neumáticos.

3. La valorización y tratamiento de los neumáticos al final de su vida útil.

4. La gestión medioambiental de los centros de trabajo.

5. La seguridad, la ergonomía y la calidad de vida en el trabajo en nuestros centros.

6. La diversidad de nuestros equipos.

7. Nuestras relaciones con las comunidades donde estamos implantados.

8. La gestión de riesgos de la empresa.

9. Nuestra contribución a la movilidad sostenible.

10. Las relaciones con los proveedores.

11. Las emisiones de CO2 de la Logística.

12. La ética y los derechos humanos.
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En este sentido, Michelin emite de manera regular una información completa, trasparente clara 
y adaptada. Cada año, el Grupo edita varias publicaciones con el doble objetivo de informar a 
sus partes interesadas: inversores, clientes, proveedores, ONG’s, … y responder a sus obligacio-
nes legales, tanto de carácter nacional como europeo. 
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ARTÍCULO 1.- ÁMBITO TERRITORIAL 
El presente Convenio afectará a los Centros de Trabajo de Aranda de Duero (Burgos), 
Valladolid, Almería y Vitoria-Gasteiz de la Empresa MICHELIN ESPAÑA-PORTUGAL, S.A. 

ARTÍCULO 2.- ÁMBITO PERSONAL 
El presente Convenio afecta a la totalidad de los trabajadores y trabajadoras, fijos y temporales, 
que presten sus servicios en los Centros de Trabajo mencionados en el artículo anterior. Se 
exceptúa del Área económica del presente Convenio al personal directivo que desarrolla funcio-
nes de planificación, dirección y coordinación de las diversas actividades propias del desenvol-
vimiento de la Empresa. 

ARTÍCULO 3.- ÁMBITO DE VIGENCIA 
El presente Convenio será de aplicación desde el 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2022. 

La denuncia del presente Convenio será automática el día 1 de diciembre de 2022; a partir de 
dicha fecha la parte Social presentará la plataforma reivindicativa para las negociaciones del 
próximo Convenio, comprometiéndose la Empresa a iniciar las deliberaciones del mismo en un 
plazo no superior a un mes a partir de dicha presentación. 

Se entiende que el presente Convenio seguirá vigente en su parte normativa mientras no sea sus-
tituido por un nuevo Convenio. 
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diciembre de 2022), con independencia de la causa que hubiera motivado la baja del 
trabajador/a. 

Aquellos trabajadores/as que se incorporen a la Empresa una vez iniciado el periodo de devengo, 
percibirán el importe proporcional al periodo en que se encuentren de alta en la misma. 

La cantidad percibida en concepto de Prima de Resultados Grupo no se tomará en consideración 
para la determinación de ningún otro concepto retributivo ni tendrá, en ningún caso, carácter 
consolidable, estando vinculada a las condiciones que se definan para su percepción. 
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ARTÍCULO 21.- EVOLUCIÓN DE LOS SISTEMAS Y MEDIDAS DE ADAPTACIÓN 

A.- NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE APERTURA DE 
INSTALACIONES VARIABLES 
A1.- MODO DE ADAPTACIÓN DE CARÁCTER COLECTIVO: 

1. DEFINICIÓN 

2. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS SISTEMAS 

— Apertura de referencia. 

a) Sistema variable 278-308. 

b) Sistema variable 312-354. 

— Apertura máxima. 

— Apertura mínima. 

— Sistema de trabajo. 

— Rotación de los equipos. 

— Calendario anual. Consideraciones. 

— Jornada y plus. 

— Días libres. 

— Vacaciones. 

3. VARIACIÓN DE LA APERTURA DE LAS INSTALACIONES. 

A. En la elaboración de los calendarios anuales. 

B. En el curso del año: 

— Ampliación. 

— Reducción. 

— Ámbito o talla de las variaciones. 

4. JORNADA INDIVIDUAL. CÓMPUTO Y GESTIÓN. LIMITACIONES. 

5. REGULARIZACIÓN DEL SISTEMA. 

— Principios de afectación. 

— Aplicación de la regularización en el calendario anual. 

— Variaciones de los saldos por activaciones y desactivaciones en el curso del año. 

6. GESTIÓN DE LOS SALDOS. 

7. AFECTACIÓN A OTROS COLECTIVOS. 

8. ÁREA SALARIAL. 

9. CLÁUSULA FINAL. 

A2. MODO DE ADAPTACIÓN DE CARÁCTER INDIVIDUAL: 

1. DEFINICIÓN. 

2. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA. FUNCIONAMIENTO. 

B. CATÁLOGO DE APERTURAS DE REFERENCIA. 
C. OTROS SISTEMAS DE TRABAJO: 
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Apertura mínima. 

La apertura mínima anual de referencia será de 312 días. No obstante, fruto de las eventuales 
desactivaciones en el curso del año, podría llegar hasta un mínimo de 268 días. 

Sistema de trabajo. 

El sistema de trabajo adoptado es de cinco equipos, y sus características de apertura, jornada 
y plus de sistema son función de la elección realizada para el año en cuestión, figurando en el 
referido Catálogo de aperturas de referencia. 

Rotación de los equipos. 

Las rotaciones serán las habituales en la actualidad de 6-4, o bien la de 6-2/6-2/6-8 u otra rota-
ción similar, en todo el periodo anual salvo en el periodo vacacional, en donde la rotación 
pasará asimismo a seis días de trabajo por dos (o uno) de descanso, como en la actualidad. 

Puede optarse, en ambos casos, por una rotación clásica (C-B-A), o una rotación con cambios 
de equipo rápidos en el mismo ciclo (antiestrés). 

Elaboración del calendario anual. Consideraciones. 

Cada año se determinará la apertura necesaria para atender el programa anual, dentro de la esca-
la de aperturas posible en el sistema. 

Se tendrán en cuenta además los días a regularizar en el año entrante para concretar el calendario 
real a confeccionar, según el método descrito en el apartado correspondiente.  

En la elaboración de los calendarios anuales se fijarán: 

— Los días de apertura de referencia del sistema. 

— Los días de apertura posible, además de los previstos, es decir, la diferencia entre los días de 
apertura de referencia del sistema y la apertura máxima (nº de días activable máximo según 
los límites establecidos). 

     Estos días serán repartidos, de modo proporcional en el año. No obstante, en caso de modi-
ficaciones, podrán situarse hasta un máximo de seis días activables seguidos en el mismo 
periodo o mes, con el fin de posibilitar su realización.  

     Además, en el sistema variable 278-308 en cuatro equipos en rotación, se podrán distribuir 
todas las posibilidades de activación de los meses de julio y agosto de forma proporcional entre 
el primer semestre del año, o sea de enero a junio, y el último cuatrimestre del año, de septiem-
bre a diciembre, suprimiendo las posibilidades de activación durante los meses de julio y agos-
to. En cualquier caso, esta última posibilidad de distribución estará sometida a lo que de común 
acuerdo se decida entre las partes, en función de las particularidades de cada Actividad. 

— Los días de no apertura (cierre) de la instalación. 

Salvando lo antes comentado, se dará preferencia de ocupación de días, a la hora de confeccio-
nar los calendarios, a los días entre semana de lunes a sábado en turno A, y a continuación a los 
sábados en turnos B o C, domingos y festivos. 

La concreción de los calendarios se llevará a cabo considerando las diferentes necesidades arriba 
expresadas, con las prácticas habituales, y buscando el común acuerdo entre las partes. 
Asimismo, se utilizará una lógica de reparto que garantice la mayor equidad entre los equipos y 
el respeto a la tradición del Centro y su entorno. 
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El número de calendarios adoptados en una misma Actividad o Taller, dentro de un mismo sis-
tema de trabajo, deberá ser el mínimo posible, salvo que existan razones para la diversificación, 
como podría ser una gran diferencia de necesidades de apertura en función de los pedidos de 
diferentes clientes internos o externos. Estos casos se verán entre ambas partes en su momento. 

Zonas de trabajo disponibles para seleccionar la apertura anual. 

Las escalas de aperturas, jornadas y pluses están diferenciadas en dos zonas para el sistema 
variable 312-354, en 5 equipos:  

Una zona de trabajo normal, con la jornada y plus teóricos correspondientes a la apertura de la 
instalación seleccionada. Es el tramo de aperturas situado entre los 333 y los 354 días.  

En este tramo se originan días libres compensatorios del exceso de jornada en el año, en número 
variable según sea la apertura.  

La otra zona existente en el sistema de 5 equipos es de apertura reducida. Está adaptada la jor-
nada reduciéndola exactamente a la necesaria para la apertura seleccionada, y sin generación de 
DL en consecuencia. Son los valores de apertura situados entre los 312 y los 333 días de apertura 
(SV 312-354).  

En esta zona también existe, correspondientemente, la asignación de una jornada y plus reales y 
reducidos en consecuencia para adaptarse a la apertura de instalaciones necesaria. 

En el sistema variable 278-308, en 4 equipos, solo existe la zona normal, con la asignación de 
DL correspondientes según sea la apertura. 

Jornada y plus. 

La jornada de trabajo y el plus de sistema serán los correspondientes a cada apertura de la ins-
talación, y figuran en el catálogo de aperturas de referencia. 

Días libres. 

La aplicación de algunas de las diferentes aperturas integradas en estos sistemas de trabajo gene-
ra un exceso de horas sobre la jornada anual individual establecida. El número de días generados 
dependerá del número de días de apertura seleccionado y de la jornada individual. Para regula-
rizar esta jornada individual mencionada, las horas de exceso se disfrutarán estableciendo un 
programa por cada equipo (salvo para pequeños colectivos), en cada OR o taller según casos, 
dando prioridad en todo caso a la marcha armónica y regular de las instalaciones. 

Se repartirán los días libres en tantos semibloques como se acuerde por ambas partes, intentando 
repartirlos lo más posible en su periodo anual de distribución. 

En ambos sistemas, los bloques de días libres se repartirán, en todo el periodo anual, salvo el 
periodo de vacaciones de cada equipo. 

Vacaciones. 

En el sistema variable 278-308. 

Se concretarán cuatro periodos diferentes, comprendidos entre los meses de Junio y Septiembre. 
Se seguirá un orden rotativo en los años sucesivos. 

En el sistema variable 312-354. 

Las vacaciones se disfrutarán de modo similar al empleado en el sistema de cinco equipos en la 
actualidad. Se seguirá, de igual modo, en la elección de los periodos de vacaciones anuales, un 
sistema rotativo en el tiempo. 
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Se establece la posibilidad de reducir la apertura de las instalaciones de dos maneras consecuti-
vas. En primer lugar se podrá desactivar con cargo a la cuenta del sistema variable, con el tras-
paso de jornadas en el tiempo, del modo hasta ahora habitual. A continuación, si las necesidades 
productivas así lo requiriesen, se procedería a aplicar la fórmula de reducción de jornada y 
reducción salarial correspondiente.  

Con los límites detallados a continuación: 

Sistema variable 278-308. 

El número máximo de días de posible reducción de la apertura de instalación con cargo a la 
cuenta de jornadas en el curso del año es de 25. 

Sistema variable 312-354.. 

El número máximo de días de posible reducción de la apertura de instalación con cargo a la 
cuenta de jornadas en el curso del año es de 30. 

Si fuera necesario, se procedería a reducir la apertura de las instalaciones desactivando otros 20 
días (SV 278-308) o 25 días (SV 312-354) como máximo, según los límites establecidos, que 
equivale a 15 días por persona máximo. El tratamiento económico de estos días será de reduc-
ción de jornada y de salario en la forma indicada en este documento. 

Se establecen unos límites inferiores de desactivación posibles en ambos sistemas, concretados 
en 245 y 268 días respectivamente.  

En ambos sistemas: 

Si, en el transcurso del año, hubiera la necesidad de reducir el tiempo de funcionamiento de la 
instalación, se requiere poner en marcha el preaviso de cierre. 

Plazos de preaviso para la reducción de la apertura: 

• Preaviso de proximidad. Con una antelación mínima de 15 días naturales antes del día de 
cierre (incluido este) para Actividades de producto terminado, o de 10 días en el caso de las 
Actividades de producto semiterminado, se le comunicará al C.E.: 

— Las causas o razones que originan la necesidad. 

— El ámbito industrial afectado. 

— El personal afectado. 

— La previsión para los 3 meses siguientes. 

Y propondrá, para su acuerdo, la ubicación en el calendario de los días/equipos necesarios 
para llevar a cabo la reducción. 

En casos excepcionales de situación industrial, o causas de fuerza mayor (avería, incidente gra-
ve, catástrofe,…) y previa justificación por parte de la Empresa, se podría producir una reduc-
ción de ese plazo. 

En la elección de los días de cese de actividad, cuando estos sean unitarios, salvo causa de fuerza 
mayor, tendrán prioridad los domingos, festivos u otros que, a criterio del C.E., pudieran ser 
beneficiosos para los trabajadores/as. Cuando el cese comprenda periodos superiores a un día, 
salvo causas de fuerza mayor, productivas o de modificaciones que lo hagan necesario, se acor-
dará el que, a criterio de las partes, se entienda como más favorable. El límite mensual de días 
de cese de actividad será de 12 días, con un máximo de 6 días consecutivos. 

En todo caso, cualquier alteración de las condiciones aquí expresadas requerirá del acuerdo 
entre las partes. 

Ámbito o talla de las variaciones. 

32

Convenio Colectivo Intercentros





Suponen, en ambos sistemas, un máximo de 15 días por persona. Se compensan con el des-
cuento salarial señalado en el apartado “Área salarial”. 

En caso de llegarse al límite inferior global de -40 días antes de haber agotado el margen anual 
de la 1ª fase de desactivación anual de -25 días (4 equipos) ó -30 días (5 equipos), el margen en 
la 2ª fase de desactivación anual sería el mismo que si se hubiera agotado la 1ª fase totalmente. 

Los movimientos efectuados al alza y a la baja en cada equipo determinarán la situación del saldo 
constituido en su balance de jornadas. 

Por otra parte, las regularizaciones anuales tienen un tratamiento específico, definido en el apar-
tado siguiente. 

Esta contabilización se corresponde con las horas trabajadas en más o menos de carácter colecti-
vo, no incluyéndose aquí las horas trabajadas en más o menos de carácter individual, que serán 
detalladas en capítulo aparte. 

5. REGULARIZACIÓN DEL SISTEMA. 

Principios de afectación de las activaciones y desactivaciones. 

Las activaciones y desactivaciones de los equipos -o línea o dimensión de gran volumen-, afec-
tarán a la totalidad del equipo o línea de referencia, siendo su tratamiento de carácter colectivo. 
Así, todos y cada uno de los trabajadores/as pertenecientes al colectivo que se activa o desactiva 
verán incrementada o disminuida su jornada anual, en tantos días como se señalen para su res-
pectivo equipo o línea de pertenencia, aplicándose a cada uno de sus miembros los días de 
ampliación o reducción de jornada. 

EXCLUSIONES: En caso de coincidencia de una activación o desactivación con una ausen-
cia concreta se aplicarán las siguientes normas: 

En la fase de activaciones/desactivaciones que van al saldo de jornadas (o que se regularizan 
a fin de año en la zona reducida del sistema de 5 equipos). 

La afectación será colectiva en todos los casos de coincidencia con permisos, incapacidad tem-
poral (E, A), o días libres. En este último caso, se ajustará la jornada establecida, tomando un 
DL en caso de desactivación o trabajándolo en caso de activación, en otro día distinto del año, 
para compensar la jornada de trabajo en más o en menos. En el caso de los permisos retribuidos, 
se abonará además la prima de disponibilidad correspondiente a las activaciones. 

El resto de casos de coincidencia con suspensiones de contrato, sean con o sin alta y obligación 
de cotización, no se verán afectados por las activaciones o desactivaciones. 

En la 2.ª fase de desactivaciones (con reducción de jornada y salario). 

La afectación será colectiva, con el descuento económico correspondiente, en todos los casos de 
coincidencia con permisos retribuidos o días libres. En este último caso de días libres, se ajustará 
la jornada establecida, tomando un DL en otro día distinto del año para compensar. 

Los casos de coincidencia con suspensiones de contrato, sean con o sin alta y obligación de 
cotización, incluida la incapacidad temporal (E, A), no se verán afectados por las desactiva-
ciones. 

Afectación a otros colectivos (con reducción de jornada y salario). 

Se aplica el mismo tratamiento del caso anterior de la 2.ª fase de desactivaciones en los sistemas 
variables. 

Se evitarán en lo posible las coincidencias con días de vacación. Su tratamiento sería, si fuera 
necesario, similar al de los DL. 
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medio, como consecuencia de las nuevas incorporaciones al equipo (nuevos ingresos y cam-
bios de equipo), o bien tras las devoluciones de días colectivos en modo individual que se 
pudieran acordar cada año. 

• Asimismo, es necesario actualizar los saldos de cada equipo en los talleres en donde hayan 
sido aplicadas activaciones y desactivaciones parciales, con objeto de obtener el valor repre-
sentativo correspondiente. 

• Integración de los saldos existentes actuales: Los saldos deudores actuales se agruparán en 
dos partes seguidas. Los días del sistema variable y los del AME-1 por un lado, y los días 
del AME-2 a continuación por otro. Los días del AME-2 se irán recuperando en primer lugar 
(sin prima y con abono salarial pendiente), y los días de eventuales nuevas desactivaciones 
se añadirán al saldo de días del sistema variable, aun habiendo días de AME-2 pendientes 
en el saldo. 

Cada trabajador/a tendrá el tratamiento en un día concreto (sistema variable o AME-2) 
correspondiente al estado de su saldo particular. 

• Los días en deuda existentes fruto en su día de la decisión de recuperación íntegra de los 
días AME-2, tendrán un tratamiento diferenciado como recuperaciones individuales. 

7. AFECTACIÓN A OTROS COLECTIVOS. 

Se aplicará cuando los sistemas variables entren en la 2ª fase de reducción de jornada, tras haber 
agotado las desactivaciones posibles de su reactividad a la baja con cargo a la cuenta de jornadas 
(hasta los -30 o -25 días de instalación según sistema, o bien al alcanzar las -40 jornadas por 
equipo).  

Se dará este caso, por tanto, en situaciones en las que el descenso productivo sea muy importan-
te, y en consonancia con él se aplicará al personal directamente relacionado con la Actividad, a 
los Servicios comunes del Centro y al resto de Servicios generales en modo proporcional, una 
afectación de modo similar al tratamiento aplicado en los colectivos de los talleres en sistemas 
variables. Con un máximo de 15 días por persona, al igual que la afectación de los sistemas 
variables, y teniendo en cuenta los mismos límites que se apliquen en ellas. Se harán las excep-
ciones que el propio servicio imprescindible de los Centros de trabajo exija. 

8. ÁREA SALARIAL. 

Cada apertura de instalaciones tiene asignado un valor de jornada y plus de sistema teórico 
(Catálogo de aperturas de referencia). 

En el tramo de apertura reducida del sistema variable 312-354, el valor del plus real tiene des-
contado el valor de las horas no trabajadas del valor mencionado de plus de sistema teórico 
correspondiente, salvo el complemento abonado por la empresa del 20%. 

Los valores considerados para la reducción salarial en dicho tramo reducido (tabla de pluses rea-
les) y en la 2ª fase de desactivaciones de jornadas en el curso del año de ambos sistemas, son de 
22,845 euros/hora en el sistema de 4 equipos y de 25,307 euros/hora en el sistema de 5 equipos. 
Aplicando en ambos casos el citado complemento del 20%, estos valores de descuento aplicado 
quedan en 18,276 euros/hora para el SV 278-308 (4 equipos) y en 20,245 euros/hora para el SV 
312-354 (5 equipos).  

Estos valores de salario medio estarán sujetos al Convenio en vigor. No obstante, podrán ser 
revisados cada 5 años, para su actualización. 
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Tiene el carácter voluntario y la recuperación de estas horas se llevará a cabo de común acuerdo 
entre el trabajador/a y la maestría en el siguiente semestre natural a su realización. Este tipo de 
días trabajados sumarán 8 horas en su cuenta de horas de carácter individual, y tiene adscrito el 
abono de la prima de disponibilidad correspondiente. 

Caso B. 

En días de funcionamiento de la instalación, el trabajador/a solicita no venir a trabajar. 

La maestría analizará la posibilidad de su concesión en base a las posibilidades que le ofrece el 
respeto de la marcha armónica de las instalaciones. Si lo concede, este tipo de días no trabajados 
restarán 8 horas en su cuenta de horas de carácter individual. 

Para que proceda la aplicación de la prima de disponibilidad, por jornada completa de 8 horas, 
a este tipo de días solicitados por el trabajador/a, se requiere la condición de que las fechas de 
recuperación estén a disposición de ser fijadas por la maestría. 

Cumplida esta condición, este tipo de días trabajados sumarán 8 horas en su cuenta de horas de 
carácter individual. 

• El resto de situaciones que se puedan dar como cambios de DNP, vacaciones, etc. se regu-
larán según las prácticas habituales existentes en la actualidad. 

• La recuperación de las jornadas, en ambos sentidos, tendrá lugar dentro de los seis meses 
posteriores a las fechas de trabajo o disfrute respectivo origen de las mismas. 

• Esta fórmula de variabilidad individual se aplicará al personal perteneciente al sistema 
variable. 

• Una vez utilizadas las 48 horas a título individual que están recogidas en el acuerdo, el resto 
de horas que sea necesario recurrir de manera adicional para el normal desarrollo de la acti-
vidad se regirán por lo establecido en el Convenio Colectivo vigente. 

B. CATÁLOGO DE APERTURAS DE REFERENCIA. 
Apertura de Jornada    
instalaciones teórica  Jornada de trabajo Plus teórico Plus-sistema 

(días) días euros/año 
Días Horas Euros/año Euros/paga 

(14,5) 

354  197,55 1580,4  6.248,20 430,91 

353  197,55 1580,4  6.190,92 426,96 

352  197,55 1580,4  6.133,65 423,01 

351  197,55 1580,4  6.076,66 419,08 

350  197,675 1581,4  6.044,04 416,83 

349  197,8 1.582,4  6.010,83 414,54 

348  197,925 1.583,4  5.978,21 412,29 

347  198,05 1.584,4  5.945,44 410,03 

346  198,175 1.585,4  5.912,67 407,77 

345  198,3 1.586,4  5.880,04 405,52 

344  198,425 1.587,4  5.847,27 403,26 
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Apertura de instalaciones Jornada de trabajo Plus-sistema 
                    Días Días Horas Euros/año Euros/paga 

(14,5) 
315 202,5625 1.620,5 4.363,34 300,92 
314 202,75 1.622 4.279,53 295,14 
313 202,9375 1.623,5 4.195,72 289,36 
312 203,125 1.625 4.111,62 283,56 
311 203,3125 1.626,5 4.028,10 277,80 
310 203,5 1.628 3.944,29 272,02 
309 203,6875 1.629,5 3.860,05 266,21 
308 203,875 1.631 3.776,24 260,43 
307 204,0625 1.632,5 3.692,43 254,65 
306 204,25 1.634 3.608,33 248,85 
305 204,4375 1.635,5 3.524,52 243,07 
304 204,625 1.637 3.440,71 237,29 
303 204,8125 1.638,5 3.356,61 231,49 
302 205 1.640 3.272,80 225,71 
301 205,1875 1.641,5 3.188,84 219,92 
300 205,375 1.643 3.104,89 214,13 
299 205,5625 1.644,5 3.021,08 208,35 
298 205,75 1.646 2.937,12 202,56 
297 205,9375 1.647,5 2.853,31 196,78 
296 206,125 1.649 2.769,36 190,99 
295 206,3125 1.650,5 2.685,40 185,20 
294 206,5 1.652 2.601,59 179,42 
293 206,625 1.653 2.517,49 173,62 
292 206,75 1.654 2.433,68 167,84 
291 206,875 1.655 2.349,73 162,05 
290 207 1.656 2.265,77 156,26 
289 207,125 1.657 2.181,96 150,48 
288 207,25 1.658 2.098,15 144,70 
287 207,375 1.659 2.014,05 138,90 
286 207,5 1.660 1.930,10 133,11 
285 207,625 1.661 1.846,29 127,33 
284 207,75 1.662 1.762,33 121,54 
283 207,875 1.663 1.678,52 115,76 
282 208 1.664 1.594,57 109,97 
281 208,125 1.665 1.510,76 104,19 
280 208,25 1.666 1.426,66 98,39 
279 208,375 1.667 1.342,70 92,60 
278 208,5 1.668 1.258,89 86,82 

Estos pluses permanecen invariables durante la vigencia del Convenio. 
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• Podrán utilizarse igualmente en la recuperación, una fórmula mixta (individual y colec-
tiva) o individual en último caso.  

• Si no fuera posible otra vía, se devolverán las jornadas utilizando el intercambio de jor-
nadas, añadiéndolas a los DL (bloques) del año siguiente. 

PARADAS DE PRODUCCIÓN. 

Como alternativa previa a la medida de regulación de empleo coyuntural definida en el mencio-
nado artículo 31 del Convenio Colectivo, y con un máximo de 8 jornadas por persona en el año, 
se adopta la siguiente medida: 

Conocida la necesidad de la disminución de la actividad, se convocará al C.E., con un plazo 
mínimo de 15 días naturales (incluido el día de cierre), salvo casos excepcionales o causas de 
fuerza mayor en los que, previa justificación, el plazo podría ser menor: 

* Se comunicarán las razones de la parada. 

* El número de equipos necesario y las fechas de parada previstas. 

* El personal afectado por la misma (ámbito industrial). 

* La previsión para los tres meses siguientes 

Y se negociará la ubicación en el calendario de las mismas. 

• El plazo de recuperación se establece para el año en curso o el siguiente. 

• En función de las necesidades de programa, si los días fueran recuperados en el año en 
modo colectivo, ampliando la apertura de las instalaciones prevista inicialmente en el 
calendario, en sábados B-C o días festivos, tendrían el abono correspondiente como pun-
tas de producción. 

• Siempre que la parada de producción no tenga una pronta necesidad de recuperación, se 
intercambiarán las jornadas de parada por días libres para su compensación, restándolos 
de los DL (bloques) del año siguiente. 

Cualquier punta de producción o parada con un mayor número de días de los 8 aquí señalados, 
deberá ser negociada por ambas partes en su momento para poder seguir el mismo tratamiento, 
o bien seguir en cualquier caso, lo indicado en el artículo 31 del Convenio Colectivo. 

D. COMISIÓN PARITARIA. 
Esta Comisión celebrará reuniones periódicas, al hacer los calendarios anuales, y al producirse 
cambios sustanciales o circunstancias que lo hagan necesario, a petición de una de las dos partes. 

En estas reuniones se constatará que las medidas adoptadas sean coherentes en todo momento con 
los criterios definidos en el acuerdo, y se tratarán las particularidades y excepcionalidades que el 
acuerdo prevé someter a consenso, y otros puntos no previstos en el acuerdo. 

En las reuniones de la citada Comisión, las variables a conocer serán, principalmente, las siguientes: 

• Planes anuales de producción.  

• Calendarios de apertura de instalaciones necesarios. 

• Volúmenes de producción realizados en las Actividades. 

• Planes de producción previstos en los próximos meses. 

• Apertura de instalaciones necesaria prevista. 

• Saldos individuales y colectivos existentes. 

• Cambio de modo de desactivación en alguna Actividad. 

43

capítulo 3





ARTÍCULO 24.- CALENDARIOS LABORALES. 
Se establecerán con suficiente antelación y en todo caso antes del 30 de noviembre, en cada cen-
tro de trabajo, los calendarios laborales del año siguiente para cada uno de los sistemas de tra-
bajo, teniendo en cuenta la jornada laboral individual, los días de apertura de instalaciones y las 
vacaciones establecidas en este Convenio, así como los criterios acordados o que se acuerden 
entre la Representación de la Empresa y el Comité de Empresa en cada centro de trabajo. 

Para su vigencia y validez será necesario el acuerdo entre el Comité de Empresa y la 
Representación Empresarial. 

ARTÍCULO 25.- HORAS QUE SOBREPASEN LA JORNADA ORDINARIA. 
Se acuerdan los siguientes criterios: 

1. Reducción al mínimo indispensable de las horas que sobrepasen la jornada ordinaria. 

2. Realización de aquellas horas que sobrepasen la jornada ordinaria, y que vengan exigidas por 
la necesidad de prevenir o reparar siniestros, daños extraordinarios, urgentes, riesgo de pérdi-
das de materias primas, ocasionados por causas de fuerza mayor; así como la realización de 
mutuo acuerdo entre las partes (Maestría y Trabajador/a), de las horas necesarias por ausen-
cias imprevistas, cambio de turno u otras circunstancias derivadas de la naturaleza de la acti-
vidad propia de la Empresa. 

   Estas horas realizadas por encima de la jornada se compensarán: 

a) Las dos primeras horas trabajadas en la mañana o la tarde de días laborables serán com-
pensadas a razón de 2 horas de descanso por cada hora trabajada. 

b) El resto de las horas serán compensadas a razón de 2 horas de descanso por una de trabajo, 
con un abono del 0,25 por cada hora trabajada. 

c) El disfrute de dichos descansos compensatorios se llevará a cabo asegurando el programa 
de producción previsto. 

3. Las horas necesarias para el arranque y cierre de las instalaciones, mantendrán el tratamiento 
habitual. 

4. La Empresa informará a los Comités de Empresa de cada Centro de Trabajo, mensualmente, 
del número de horas realizadas, especificando su causa y la distribución por sección. 

5. La Empresa y el Comité de Empresa de cada Centro determinarán el carácter y naturaleza de 
dichas horas. 

6. Los trabajadores/trabajadoras que se encuentran en jornada nocturna no podrán realizar este 
tipo de horas. 

ARTÍCULO 26.- HORAS EN DÍAS O PERIODOS DE NO ACTIVIDAD 
Para compensar las horas realizadas en días o períodos de no actividad, y que tengan un poste-
rior descanso de igual cuantía, remunerado a salario real, se establece una prima con los siguien-
tes valores correspondientes a una jornada de 8 horas trabajadas, abonándose la misma propor-
cionalmente al tiempo trabajado si éste fuese inferior a las horas mencionadas: 

Años 2019-2020       178,5 €/8 horas             22,32 €/hora 

Esta prima tiene carácter de pago total, por lo que excluye y absorbe cualquier otro tipo de plus 
asociado a la jornada. 
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- Los periodos en los que se abra la instalación como consecuencia de punta de producción 
serán a todos los efectos días de apertura sistema, salvo en el caso contemplado en el artí-
culo 21 apartado 5. 

- En los sistemas de apertura variable, los días previstos de cierre de instalación, más los 
días de posible activación no activados, además de los días de desactivación. No se con-
siderarán por tanto días de no actividad los días de la apertura de referencia efectivos ni 
los que se activen. 

ARTÍCULO 27.- HORARIO FLEXIBLE 
El personal, que trabaja en el Sistema 2x4 (jornada partida), podrá acogerse al horario flexible 
siempre que sea compatible con el trabajo que realiza. 

Entrada:              de 7 h 30 mn a 8 h 30 mn 

Comida:              45 minutos como mínimo, entre las 13:00 h y las 15:00 horas. 

Salida:                 de 16 h 30 mn a 19 h 30 mn. 

La salida de los sábados será a partir de las 11 h 30 mn. 

La presencia mínima diaria de lunes a viernes será de 6,5 horas. 

Al final de cada semana, la diferencia entre las horas acumuladas de trabajo y las horas del hora-
rio teórico no podrá ser mayor que +/- 3 horas; la diferencia resultante (nunca superior a 3 horas, 
en más o en menos), será llevada a la semana siguiente para acumularla como saldo acreedor o 
deudor a las horas que en ella se trabajen; de nuevo la diferencia del total de horas trabajadas 
(saldo arrastrado más trabajadas) con las teóricas, no podrá ser superior a +/- 3 horas. 

El personal adscrito al sistema 2x4 de lunes a viernes, podrá optar voluntariamente y previo 
acuerdo con su responsable, por realizar durante 1 viernes de cada mes, el horario de 7h a 15h 
incluyendo una pausa de 15 minutos. La elección de esta posibilidad excluye el horario flexible 
durante los viernes en que se aplique. Esta medida estará condicionada a la marcha armónica y 
regular de las instalaciones y se aplicará durante la vigencia de este Convenio, con el objeto de 
evaluar su impacto. 

ARTÍCULO 28.- TELETRABAJO 
Durante la vigencia del nuevo Convenio Colectivo, la Empresa y la Representación Social cre-
arán una Comisión con el objeto de avanzar en el desarrollo del teletrabajo, estudiando las posi-
bilidades de implantación, creación de protocolos y puesta en marcha de pilotos que confirmen 
su posterior desarrollo en el ámbito de la Industria. 

ARTÍCULO 29.- DESCONEXIÓN DIGITAL 
La Empresa considera la importancia fundamental del equilibrio entre la vida personal y la vida 
profesional y apuesta por la calidad de vida en el trabajo, promoviendo comportamientos cons-
tructivos que favorezcan estos aspectos. Durante la vigencia del nuevo Convenio Colectivo, la 
Empresa y la Representación Social crearán una Comisión con el objeto de avanzar en este 
ámbito. 

ARTÍCULO 30.- ESTACIONALIDAD 
1.   El concepto de Estacionalidad de la Producción (Ensayos en el Centro de Almería), lleva a 

establecer, durante periodos de tiempo determinados, los calendarios de trabajo de cada uno de 
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- La ubicación en el Calendario de los mismos. 

- El personal afectado. 

La recuperación de los equipos pactados en más, se hará de forma colectiva fijando las fechas 
de cierre correspondientes. 

Si la recuperación colectiva implicase un incumplimiento del programa de producción, se bus-
carán fórmulas alternativas para llevar a cabo el descanso individual obligatorio. 

Podrá utilizarse igualmente en la recuperación, una fórmula mixta (individual y colectiva). 

2. REGULACIONES DE EMPLEO COYUNTURALES 
Conocida y justificada la necesidad, se convocará al C.E. lo más rápidamente posible. 

Se negociará, en el plazo máximo de 15 días: 

- El número de jornadas necesarias de regulación. 

- La ubicación en el Calendario de las mismas. 

- Las condiciones de pago. 

- El personal afectado. 
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— Las necesidades estables de producción de otras Actividades, demanden necesidades de 
personal de manera estable en el plazo de referencia de los 12 meses siguientes. 

— A título individual, el desarrollo del trabajo del personal de nuevo ingreso, durante el tiem-
po en el que haya permanecido en la modalidad de contratación temporal debe ser el ade-
cuado, de acuerdo a los parámetros de evaluación establecidos por la Empresa. 

         En estos casos, si el volumen de actividad sigue en los niveles que justificaron los ingre-
sos, las personas que salieran por motivos de desempeño profesional individual, serían 
reemplazadas por un número de ingresos equivalente. 

Si durante el periodo de los 12 meses, tal y como se ha descrito, la Actividad prevista no justi-
ficara la necesidad del personal afectado y hubiera que proceder a la rescisión de contratos, en 
el caso de que en un futuro la actividad remontara y tuviera visos de estabilidad durante al menos 
12 meses, las personas afectadas cuyo desempeño individual sea el adecuado ocuparían un lugar 
preferente para su retorno a la Empresa y el tiempo transcurrido en activo con anterioridad en la 
Empresa, computaría a efectos de la nueva modalidad de contratación. 

Pasados 36 meses, –es decir, a los 48 meses del ingreso-, los contratos pasarán automáticamente 
a Contratos Indefinidos sin cláusula de variabilidad de jornada. 

Este modelo de empleo será de aplicación siempre que existan modalidades de contratación tem-
poral legalmente previstas y de aplicación en cada caso concreto, que permitan la materializa-
ción de estos compromisos en los términos temporales acordados y que no comprometan la 
competitividad de la Empresa. 

Se adopta la siguiente modalidad de Contratos de Duración Determinada, que se utilizará para 
materializar el compromiso expresado en el punto precedente, sin tener en ningún caso carácter 
excluyente:  

Los contratos de duración determinada por circunstancias del mercado, acumulación de tareas o 
exceso de pedidos, podrán tener una duración máxima de 12 meses en un periodo de 18 contados 
a partir del momento en que se produzcan dichas causas.  

Para la adopción de esta temporalidad, las partes intervinientes expresan su voluntad de que el 
Convenio General de la Industria Química en vigor, sea referencia eficaz para establecer el 
periodo máximo de contratación referido. 

Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo adquieren el compromiso de adaptar el 
presente artículo a la posible variación futura de la normativa que afecte a la contratación. Si las 
variaciones que se introducen, en función de su alcance, hacen inviable el mantenimiento del 
actual sistema, se procederá a su modificación. 

La estabilidad en el empleo podrá materializarse, además, mediante la conversión de los CDD 
a Contrato de Relevo de duración indefinida, en los términos recogidos a continuación. 

Adicionalmente la Empresa adquiere el compromiso de reingreso de las personas cuyo contrato 
de duración determinada (eventual por circunstancias de la producción) ha finalizado en los 
meses de diciembre 2019 y enero 2020, a medida que las necesidades productivas lo requieran 
y a partir de la firma del Convenio Colectivo. Se respetará la antigüedad que tuvieran todos los 
afectados en el momento de finalización de su contrato anterior. 

ARTÍCULO 35.- CONTRATO DE RELEVO 
Atendiendo a nuestro personal de mayor edad, se adquiere el compromiso de salida a la jubila-
ción parcial a partir de los 62 años y 3 meses de edad, o a partir de los 63 años de edad, por la 



vía del contrato de relevo, para el personal horario nacido en 1956, 1957, 1958, 1959 y 1960. 
Para que estas medidas sean de aplicación, las personas afectadas deben cumplir los requisitos 
legales para el acceso a la jubilación parcial del RD Ley 20/2018 de 7 de diciembre, y el número 
de CDD existente en nuestra plantilla ha de ser, al menos, igual al número de personas suscep-
tibles de ser sustituidas por un contrato de relevo en cada momento. De esta forma, para el acce-
so a la jubilación parcial vinculada a un contrato de relevo, debe existir siempre con carácter 
previo en la Empresa, un contrato de duración determinada al que ligarlo, en cumplimiento de 
los requisitos legales de aplicación. 

CONDICIONES DE APLICACIÓN. 
La reducción de la jornada del jubilado/a parcial será de un 75 por ciento, referida a la jornada de 
un trabajador a tiempo completo comparable, siendo la jornada de presencia en el puesto de tra-
bajo el 25 por ciento de jornada restante, estableciéndose las siguientes modalidades de acceso: 

a) Paso a contrato de jubilación parcial a partir de 62 años y 3 meses, cuando la persona afec-
tada opte por la acumulación del porcentaje de jornada de presencia y de trabajo en la 
Empresa en un único periodo, a cumplir inmediatamente después de la fecha de paso a esta 
modalidad de contrato. 

b) Paso a contrato de jubilación parcial a partir de los 63 años, cuando la persona afectada no 
opte por la acumulación del porcentaje de la jornada de presencia y de trabajo señalada en 
el caso anterior. 

c) Las personas nacidas en el año 1960 podrán acceder al contrato de jubilación parcial a lo 
largo del año 2022, siempre que concurran los requisitos establecidos con carácter general 
para las personas afectadas por esta medida relacionados en el presente Convenio 
Colectivo y en la normativa señalada.  

         La edad de acceso a jubilación parcial de las personas nacidas en 1960, será la más próxima 
posible a los 62 años y 3 meses y solo podrá accederse a esta medida, cuando concurriendo 
el resto de requisitos, el trabajador opte por la acumulación del porcentaje de jornada de pre-
sencia y de trabajo en la Empresa en un único periodo, a cumplir inmediatamente después 
de la fecha de paso a esta modalidad de contrato. 

Se establecen medidas de salida con el fin de no perturbar el normal funcionamiento de la 
Empresa, para el personal que en el momento de la firma del presente Convenio Colectivo esté 
en las franjas de edad indicadas y desee acceder a esta modalidad contractual. Para garantizar la 
marcha armónica y regular de las instalaciones, la Empresa se reserva un plazo máximo de tres 
meses desde la fecha de solicitud de la persona interesada siempre que se cumplan los requisitos 
de acceso a esta modalidad contractual, para la formalización de su contrato de jubilación parcial. 

Se garantiza el 25% del salario de referencia desde la salida a la jubilación parcial vinculada a 
contrato de relevo. 

El presente compromiso de salida a jubilación parcial estará vigente hasta el 31 de diciembre de 
2022, siempre que siga en vigor la actual regulación recogida en el RD Ley 20/2018 de 7 de 
diciembre; en caso contrario este compromiso no será de aplicación. 

ARTÍCULO 36.- MEDIDA DE RELEVO GENERACIONAL 
Este Convenio Colectivo establece políticas para la mejora de la estabilidad en el empleo 
mediante la transformación de contratos temporales en indefinidos y relevo generacional, diri-
gidos a favorecer la calidad en el empleo y señalados en los artículos precedentes. 
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De conformidad con la disposición adicional décima del Texto refundido del Estatuto de los tra-
bajadores, aprobado por el Real decreto legislativo 2/2015 de 23 de octubre, las partes firmantes 
del presente Convenio Colectivo acuerdan que la jubilación será obligatoria al cumplir el traba-
jador/a la edad ordinaria de jubilación.  

Esta cláusula de jubilación obligatoria conlleva la extinción del contrato de trabajo por el cum-
plimiento por parte del trabajador/a de la edad legal de jubilación fijada en la normativa de 
Seguridad Social, siempre que la persona afectada por la extinción del contrato de trabajo cum-
pla los requisitos exigidos por la normativa de Seguridad Social para tener derecho al cien por 
ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva. 

La extinción del contrato de trabajo por jubilación obligatoria ha de venir necesariamente pre-
cedida de la aplicación por parte de la Empresa, en el ámbito temporal del presente Convenio, 
de cualquiera de las políticas de empleo recogidas en los artículos precedentes, de modo que 
deberá haberse producido siempre la transformación de un contrato temporal en indefinido por 
cada contrato extinguido por esta causa, o en su caso, la contratación de un nuevo trabajador o 
trabajadora por cada contrato extinguido por este motivo. 

No será de aplicación el condicionado anterior, en caso de jubilación voluntaria. 
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F) - Asistencia a consultorio médico: Los trabajadores o trabajadoras, previo aviso y justifica-
ción, tendrán: 

• Tiempo indispensable para el trabajador o trabajadora, siempre que sea dentro del Servicio 
Público de Salud. 

• En el caso de trabajadores o trabajadoras con hijos o cónyuge con un grado de discapaci-
dad superior al 65%, el permiso será de cincuenta y seis horas anuales. Se tendrán en con-
sideración los casos con discapacidad inferior al 65% y que según informe médico oficial 
estén sujetos a procesos degenerativos de incremento de discapacidad, irreversibles. 

G) - Acompañamiento de hijos de hasta 14 años a consultorio médico o intervenciones quirúr-
gicas menores: Con justificación por el facultativo y dentro del Servicio Público de Salud. 
Por el tiempo indispensable y con un máximo de 4 horas por trabajador/a al año. 

H) - Matrimonio: Los trabajadores o trabajadoras, previo aviso y justificación, tendrán para 
estos casos dieciséis días naturales. 

I)  - Por matrimonio de padres del trabajador o trabajadora y los de su cónyuge, de los hijos o 
hermanos propios o del cónyuge: los trabajadores y trabajadoras, previo aviso y justifica-
ción, disfrutarán de un día de permiso retribuido siempre que el citado día les correspondie-
se trabajar. Un día más, si tienen necesidad de realizar un desplazamiento superior a 350 
km., desde su lugar de residencia al punto de destino. 

J) - Bautizo, Primera Comunión o acto socio-religioso equivalente de sus hijos: los trabajadores 
y trabajadoras, previo aviso y justificación, disfrutarán de un día de permiso retribuido, 
siempre que en el citado día les correspondiese trabajar. 

K) - Cambio de domicilio habitual: los trabajadores y trabajadoras, previo aviso y justificación, 
tendrán para estos casos un día laborable. 

• Los permisos retribuidos contemplados en el texto refundido de la Ley Estatuto de los 
Trabajadores (Real Decreto 2/2015, artículo 37) y en este Convenio, se hacen también 
extensivos a las denominadas parejas de hecho que estén inscritas como tales en el 
Registro correspondiente. 

• Todos los permisos del apartado de conciliación de la vida familiar del presente artículo 
se harán extensivos a las familias formadas por cónyuges con hijos no comunes habidos 
en uniones anteriores, siempre que estén casados o formen una pareja de hecho inscrita 
como tal en el Registro correspondiente. 

• Todos los permisos retribuidos lo serán a salario real. 

• Los días de permiso retribuidos por necesidades de desplazamiento, en los casos legal-
mente establecidos (apartados A, B, C, D y E), serán los siguientes: 

- Si la distancia del lugar de residencia del trabajador/a al punto de destino es: 

De 50 hasta 350 km: 2 días naturales más. 

De 350 km en adelante: 3 días naturales más. 

2.- Otras medidas 
A) - Permiso para el cuidado del lactante: los trabajadores y trabajadoras, para el cuidado del 

lactante, podrán acumular, si así lo desean, en un período de 12 días laborables, el derecho 
de ausencia al trabajo que por esta circunstancia preceptúa el art. 37.4 del ET. El permiso 
acumulado se podrá disfrutar hasta que el lactante cumpla 9 meses. 
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CUANTÍA Y AMORTIZACIÓN 
La cuantía máxima del préstamo no excederá de 28.000 €, a partir de la firma del presente 
Convenio Colectivo, de los cuales los primeros 3.000,- € no devengarán interés alguno; el resto, 
hasta la cuantía máxima, se le aplicará el interés legal del dinero menos un punto.  

El nuevo importe será de aplicación a partir de la firma del Convenio 

La cantidad prestada por este concepto se amortizará en un plazo de 10 años (120 mensualidades 
iguales), sin perjuicio de que las personas beneficiarias puedan anticipar la amortización. 

La Empresa a estos efectos, quedará autorizada por el trabajador/a beneficiario a retener, de las 
retribuciones salariales, las cuotas de amortización. 

OTRAS ESTIPULACIONES 
En el supuesto de que la Empresa, en virtud de duda razonable, estime necesario asegurar que 
el préstamo se destina precisamente a la finalidad social para la que se otorga, podrá reservarse 
la facultad, en el supuesto de compra por la persona beneficiaria de la vivienda, de pagar direc-
tamente al vendedor la cuantía del importe del préstamo; en el caso de tratarse de construcción 
llevada a cabo por la propia persona beneficiaria, a través de cooperativa o cualquier otra forma 
asociativa, podrá supeditar la concesión del préstamo a la presentación de la certificación de 
obra firmada por el Arquitecto-Director. 

Una vez concedido el préstamo, y mientras no se haya amortizado en su totalidad, el arrenda-
miento o enajenación de la vivienda por la persona beneficiaria, estará condicionado a la auto-
rización expresa y por escrito de la Empresa. 

En el supuesto de que se extinga la relación laboral entre la persona beneficiaria del préstamo y 
la Empresa, antes de la total amortización del mismo, aquella queda obligada, a su elección, a 
reembolsar la cantidad pendiente de amortizar o a constituir hipoteca sobre la vivienda en cuan-
tía suficiente para garantizar la devolución del capital no amortizado. 

El prestatario se obligará a suscribir una póliza de seguros contra incendios en una compañía de 
solvencia reconocida, por un importe mínimo no inferior al valor de la vivienda y a exhibir, ante 
la Empresa, los documentos de renovación anual. 

ARTÍCULO 44.- RETRIBUCIÓN FLEXIBLE. 
A lo largo de la vigencia del Convenio se implantará un Plan de Retribución Flexible para el per-
sonal. El Plan es de aceptación voluntaria a título individual. 

ARTÍCULO 45.- PROGRAMAS DE CONCILIACIÓN 
En los años 2019 a 2022, la Empresa abonará una cantidad de hasta 142 € por niño/a, a aquellos 
trabajadores y trabajadoras que teniendo hijos comprendidos entre los 8 y 13 años de edad, 
ambos inclusive, disfruten de colonias o campamentos infantiles durante el periodo estival. 

El pago se realizará mediante justificación en forma del gasto efectuado. 

ARTÍCULO 46.- SEGURO DE VIDA 
Durante la vigencia del presente Convenio, la Empresa garantiza el mantenimiento del Seguro 
de Vida cuya póliza individual es recibida por cada persona. 

1. Población asegurada: Estarán asegurados los trabajadores y las trabajadoras en activo de la 
Empresa, los que se encuentren en situación de I.T., en prórroga de I.T. y fuerza mayor no atribui-
ble al trabajador/a. El límite de edad es la edad de jubilación ordinaria que tenga cada persona. 
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no será inferior a un año ni superior a tres. El reingreso garantizado se producirá a solicitud del 
trabajador con una antelación de tres meses a la fecha de la finalización de la citada suspensión. 

La suspensión del contrato de trabajo aquí reconocida, es independiente de la contemplada en el 
artº 46.2 del E.T., pudiendo el trabajador/a optar por cualquiera de ellas. 

Dada la naturaleza de su contrato, los trabajadores y trabajadoras con contrato de Duración 
Determinada no podrán hacer uso de este derecho. 

Los trabajadores y trabajadoras que se acojan a la excedencia para atender el cuidado de un hijo 
en la forma que preceptúa el número tres, del artículo 46, del texto refundido de la Ley ET, Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, tendrán derecho al reingreso automático en la 
Empresa, si así lo solicitasen, a lo largo de los tres años que dura el período de excedencia. 

ARTÍCULO 48.- GRATIFICACIÓN POR AÑOS DE SERVICIO EN LA EMPRESA 
(MEDALLAS) 
Los trabajadores y trabajadoras que cumplan en los años 2019 a 2022, 30 años de servicio en la 
Empresa, percibirán una cantidad única de 1.525 €. 

Los trabajadores y trabajadoras que cumplan en los años 2019 a 2022, 40 años de servicio en la 
Empresa, percibirán una cantidad única de: 2.345 €. 

Para percibir estas cantidades los trabajadores y trabajadoras deberán permanecer en activo, no 
estando afectados por medidas de jubilación parcial/anticipada, en el momento del cumplimien-
to de los referidos años de prestación de servicios.  

De las cantidades expresadas será efectuada la retención fiscal que corresponda. 

ARTÍCULO 49.- EUSKALDUNIZACIÓN (CENTRO DE VITORIA-GASTEIZ). 
a) Las señalizaciones de la fábrica se plasmarán en bilingüe, gozando el Euskera de carácter 

prioritario. 

b) Las ediciones de los impresos, de carácter global y uso corriente para todos los trabajadores, 
se imprimirán en bilingüe. 

c) En la medida de lo posible, la Empresa procurará que las personas pertenecientes a los servi-
cios encargados de la atención directa a las necesidades de personal, tenga conocimientos de 
Euskera. 

d) En la medida de su disponibilidad, la Empresa pone a disposición del Comité de Empresa y 
de las Secciones Sindicales, los medios de traducción de que dispone. 

e) De acuerdo con la expresa petición del Comité de Empresa, el Euskera a utilizar en todos los 
escritos e impresos, será reglamentado por la Real Academia de la Lengua Vasca: 
Euskaltzaindia. 

f) Al personal en plantilla que sigue cursos de Euskera, la Empresa, durante la vigencia del pre-
sente Convenio, abonará los gastos de matrícula, con el límite de la cantidad establecida en el 
artículo 41, para idiomas. 

g) El presente Convenio será traducido al Euskera. 

h) Se dará continuidad a la comisión para el establecimiento y seguimiento de un plan para el 
fomento del Euskera en el Centro de Vitoria-Gasteiz. La composición de la citada comisión 
será acordada por la Representación de la Empresa y el Comité de Empresa.















b) Recibir de la Empresa información sobre las iniciativas y solicitud de autorizaciones o 
licencias que la Empresa pudiera solicitar en materia medioambiental. 

c) Solicitar de la Empresa la adopción de medidas tendentes a reducir los riesgos medioam-
bientales y hacer propuestas de mejora de la gestión medioambiental de la Empresa. 

d) Acompañar a los diversos cuerpos de inspección ambiental que pudieran visitar la 
Empresa, pudiendo formular ante ellos las observaciones que estime oportunas. 

FORMACIÓN: 
La Empresa le proporcionará los medios y la formación que resulten necesarios para el ejercicio 
de sus funciones. 

GARANTÍAS: 
a) Podrá asistir a las reuniones del Comité de Seguridad y Salud, con derecho a voz pero no 

a voto. 

b) Dispondrá, para el exclusivo ejercicio de sus funciones, de un crédito de 40 H/mes en los 
Centros de Aranda de Duero, Valladolid y Vitoria-Gasteiz y de 20 H/mes en el Centro de 
Almería, retribuidas a salario real. 

ARTÍCULO 59.- SIGILO PROFESIONAL 
Los miembros del C. de S. y S. quienes, por la naturaleza de sus competencias, puedan entrar 
en relación con materias que afectan al secreto de fabricación, observarán sigilo profesional, 
asesorándose con la Empresa respecto a la confidencialidad de lo tratado. En todo caso, ningún 
tipo de documento entregado por la Empresa al Comité podrá ser utilizado fuera del estricto 
ámbito de aquélla y para distintos fines que los que motivaron su entrega. 

Además, se dan aquí por reproducidas las disposiciones que sobre esta materia establece la 
propia L.P.R.L. 
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C) Contenido de la comunicación. 
En las modificaciones en las que intervenga la Comisión se efectuará una comunicación escrita 
con los siguientes documentos: 

— Documento del puesto. 
— Tablas de Puntos-Actuación. 
— Documento explicativo. 

DOCUMENTO DEL PUESTO 

Copia del fijado en el puesto de trabajo, en el cual se recogen las condiciones de estableci-
miento del incentivo (situación física del puesto, condiciones de trabajo, método operatorio, 
consignas, condiciones de recepción del producto, etc.). 

TABLAS DE PUNTOS-ACTUACIÓN 

Copia de las fijadas en el puesto de trabajo, en las cuales se recogen las actuaciones corres-
pondientes a los diferentes niveles de producción. 

DOCUMENTO EXPLICATIVO 

A entregar únicamente a la Comisión y que tendrá los siguientes apartados: 

• Razones técnicas, organizativas o productivas que han originado la introducción o modi-
ficación del incentivo. 

• Diferencias entre el método antiguo y nuevo, con cuantas explicaciones sean posibles 
(cambios tecnológicos que afecten al Tiempo Unitario, implicaciones de los cambios en la 
seguridad, cambio de método operatorio, etc.), relacionando cada cambio con la variación 
en tiempo que origina. 

• Especificaciones de los puntos siguientes: 

— Producción de referencia. 
— Nivel de valoración. 
— % de variación necesario de producción para mantener la misma MH. 
— % de ocupación. 

D) Momento de la comunicación 
Una vez terminado el estudio de organización, se procederá a efectuar la comunicación a los tra-
bajadores/as afectados por el estudio y a la Comisión, procurando que las dos comunicaciones 
se efectúen en el mismo día a ser posible. 

La comunicación a los operarios se efectuará en la forma habitual. 

La comunicación a la Comisión se hará por parte de SP y ORG, haciendo entrega de los docu-
mentos. 

La Comisión, después de la comunicación, visitará el puesto afectado si lo estima conveniente.
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en el ejercicio de su representación. Asimismo, no podrá ser discriminado en su promoción 
económica o profesional en razón, precisamente, del desempeño de su representación. 

d) Expresar colegiadamente si se trata del Comité Intercentros, con libertad sus opiniones, en 
las materias concernientes a la esfera de su representación, pudiendo publicar y distribuir 
sin perturbar el normal desenvolvimiento del trabajo, las publicaciones de interés laboral 
o social, comunicándolo a la Empresa. 

ARTÍCULO 71.- HORAS 
Disponer de un crédito de 40 horas mensuales retribuidas a salario real, cada uno de los miem-
bros del Comité Intercentros, independientemente de las que les pudiera corresponder por cual-
quier otro motivo, para el ejercicio de sus funciones de representación, transferibles entre los 
miembros pertenecientes a un mismo Sindicato, del Centro de trabajo al que pertenecen. 

ARTÍCULO 72.- GASTOS POR DESPLAZAMIENTO Y DIETAS 
a) Reuniones internas y gastos de funcionamiento 

         La Empresa pagará al Comité Intercentros una cantidad global de 4.200,- € al año, abo-
nándose en dos veces, al vencimiento del 1º y 3º trimestre del año. 

b) Reuniones con la Empresa 

         Para aquellas reuniones que se celebren con asistencia de la Representación Empresarial, 
se asignan las siguientes cantidades, para los miembros del Comité Intercentros que se 
encuentren en desplazamiento: 

                                                   Valores en €                                              2019-2022 
                                                       Comida                                                         24 
                                                         Cena                                                           24 
                                                     Desayuno                                                        4 
                         Alojamiento según factura, con un límite de:                           59 
            Kilometraje: 0,205 €/km + autopistas, o vehículo de alquiler 
Con arreglo a la siguiente normativa: 

* Para el cálculo del número de coches, se contabilizará 4 ocupantes por vehículo pertene-
cientes a un mismo Sindicato. 

* Obligación de completar coches, con miembros de un mismo Sindicato, cuando se encuen-
tren dentro de itinerario. 

* No se abonará cena ni alojamiento del día anterior a la reunión, cuando ésta se celebre des-
pués de las 10 horas. 

* Se abonará comida, cuando una reunión finalice después de las 12 horas 30 minutos. 

* Se abonará cena, alojamiento y desayuno cuando finalizada una reunión por la tarde, exista 
previsión de continuar al día siguiente a primera hora y, en todo caso, cena, si la reunión 
finalizase después de las 21 horas 

ARTÍCULO 73.- REUNIONES DEL C.I. CON LA R.E. 
El Comité Intercentros se podrá reunir con la Representación Empresarial una vez cada tres 
meses en sesión ordinaria, excepcionalmente en sesión extraordinaria, cuando las circunstancias 
lo exijan para tratar asuntos urgentes, a petición de cualquiera de las partes y a condición de 
cumplir los siguientes requisitos: 
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1.2.2     Plan de formación profesional que sea exclusivamente para su Centro de Trabajo. 

1.3  Conocer los modelos de contrato de trabajo escritos que se utilicen, así como los docu-
mentos relativos a la terminación de la relación laboral. 

1.4  Ser informado de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves. 

1.5  Conocer trimestralmente al menos, las estadísticas sobre el índice de absentismo y sus 
causas. Los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y sus consecuencias, 
los índices de siniestralidad, los estudios periódicos o especiales del medio ambiente 
laboral y los mecanismos de prevención que se utilizan. 

1.6  Conocer mensualmente el número de horas extras realizadas y su distribución por sec-
ciones. 

1.7  Ejercer una labor: 

1.7.1     De vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral, de 
Seguridad Social y empleo, así como de los acuerdos alcanzados con el Comité 
de Empresa, y de las condiciones y usos en vigor, formulando las reclamaciones 
oportunas ante la Representación Empresarial y efectuando las acciones legales 
correspondientes ante los organismos o tribunales competentes. 

1.7.2     De vigilancia y control de las condiciones de Seguridad e Higiene en el desarrollo 
del trabajo en el Centro de Trabajo. 

1.8  Participar en la gestión de obras sociales establecidas en el Centro de Trabajo, según lo 
convenido por ambas partes, en beneficio de los trabajadores y/o sus familiares. 

1.9  Proponer a la Empresa cuantas mejoras técnicas y de organización considere oportunas 
para mejorar la productividad y las condiciones de trabajo. 

1.10 Ser la Representación directa de los trabajadores/as en las negociaciones colectivas con 
la Representación Empresarial sobre aquellos asuntos que afecten exclusivamente a su 
Centro de Trabajo. 

1.11 Velar por el cumplimiento de la normativa vigente legal o pactada en todo lo referente 
a material laboral. 

1.12 Informar a sus representados de todos los temas y cuestiones señalados en este nº 1, en 
cuanto directa o indirectamente, tengan o puedan tener repercusiones en las relaciones 
laborales. 

2. Los informes que deba emitir el Comité de Empresa a tenor de las competencias reconocidas 
en el apartado 1.2, del número 1 anterior, deben elaborarse en el plazo de 15 días. 

ARTÍCULO 79.- CAPACIDAD Y SIGILO PROFESIONAL 
Se reconoce al Comité de Empresa capacidad, como órgano colegiado, para ejercer acciones 
administrativas o judiciales en todo lo relativo al ámbito de sus competencias, por decisión 
mayoritaria de sus miembros. 

Los miembros del Comité de Empresa y éste en su conjunto, observarán sigilo profesional en 
todo lo referente a los números 1,2 3 y 4, del apartado 1, del artículo anterior, aún después de 
dejar de pertenecer al Comité de Empresa y en especial en todas aquellas materias sobre las que 
la Empresa señala expresamente el carácter reservado, o confidencial. 





Además del tiempo estipulado para desarrollar su cometido los miembros del Comité de 
Empresa, el Presidente, 1º y 2º Secretario dispondrán respectivamente de 20, 15 y 10 horas men-
suales, para realizar los trabajos propios de estos cargos 

ARTÍCULO 82.- REUNIONES DEL C.E. CON LA R.E. 
El Comité de Empresa se podrá reunir con la Representación Empresarial una vez al mes en 
sesión ordinaria, excepcionalmente en sesión extraordinaria, cuando las circunstancias lo exijan 
para tratar asuntos urgentes, a petición de cualquiera de las partes y a condición de cumplir los 
siguientes requisitos: 

1. Presentación del Orden del día o indicación del asunto a tratar en la reunión. 

2. Preaviso mínimo de 24 horas, entre la petición de la reunión y su celebración. 

3. Cuando la reunión la solicite el Comité de Empresa, la petición deberá ser avalada con las 
firmas de la mayoría de sus miembros. 

* La reunión deberá celebrarse dentro de las 72 horas hábiles siguientes a la convocatoria. 

* Las actas de las reuniones serán extendidas por el Secretario/a y, una vez aprobadas, serán 
firmadas por ambas partes. 

ARTÍCULO 83.- SALA DE REUNIONES Y DESPACHO 
La Empresa pondrá a disposición del Comité de Empresa: 

* Una sala para sus reuniones. Esta se utilizará mediante un preaviso de 24 horas. 

* Un despacho para uso exclusivo del Comité con el fin de facilitar su funcionamiento inter-
no, equipado con sus correspondientes muebles. 

* Material consumible de oficina, de uso corriente. 

ARTÍCULO 84.- TABLONES DE ANUNCIOS 
Se colocarán tablones de anuncios, en número suficiente, de acuerdo con la legislación vigente, 
para uso del Comité de Empresa. 

ARTÍCULO 85.- ASAMBLEA DE TRABAJADORES/AS 
La Empresa facilitará un local adecuado dentro de las instalaciones de la fábrica o en su defecto 
abonará 120 €/mes al Comité de Empresa para gastos de asambleas, debiendo facilitar éste un 
preaviso de celebración y el correspondiente orden del día. 

C.- SECCIONES SINDICALES 

1. SECCIONES SINDICALES DE EMPRESA 

ARTÍCULO 86.- RECONOCIMIENTO DE LAS S.S.E. 
La Empresa reconoce la existencia de las Secciones Sindicales de Empresa que están constitui-
das siempre y cuando tengan Sección Sindical en más de un Centro de Trabajo. 

ARTÍCULO 87.- GARANTÍAS DE LAS S.S.E. 
Las Secciones Sindicales de Empresa, tendrán las siguientes garantías: 

a) Recibir la información que le remita su Sindicato. 
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a) Ningún trabajador/a podrá ser discriminado en su trabajo por razón de su afiliación sindi-
cal. En el supuesto de medidas disciplinarias contra cualquier afiliado/a, por faltas graves 
o muy graves, salvo oposición expresa de la persona interesada la Empresa, junto al escrito 
razonado a la persona interesada, entregará copia para el Delegado/a de la Sección Sindical 
a la que pertenezca. 

b) Celebrar reuniones, previa notificación a la Empresa, recaudar cuotas y distribuir informa-
ción sindical, fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de la Empresa. 

c) Recibir la información que le remita su Sindicato. 

d) Las Secciones Sindicales de los Sindicatos más representativos y de los que tengan repre-
sentación en el Comité de Empresa, dispondrán de tablones de anuncios situados en los 
talleres, en los que podrán insertar comunicaciones y anuncios de carácter sindical o labo-
ral, a cuyo efecto dirigirán copia de las mismas, previamente, a la Empresa, quien no se 
opondrá a su publicación en tanto guarden el respeto a las personas o a la Empresa. 

     Igualmente, estas Secciones Sindicales tendrán derecho a la utilización de un local ade-
cuado en el que el Delegado/a Sindical ejerza las funciones y tareas que, como tal, le 
corresponden. 

e) Representar y defender los intereses del Sindicato a quien representan y de los afiliados/as 
al mismo en el Centro de Trabajo y servir de instrumento de comunicación entre su 
Sindicato y la R.E. 

f) Tener acceso a la misma información y documentación que la Empresa ponga a disposición 
del Comité de Empresa, estando obligados los Delegados/as Sindicales a guardar el sigilo 
profesional exigido a los miembros del Comité de Empresa, en el artículo 79. 

g) Ser oídas por la Empresa, previamente a la adopción de medidas de carácter colectivo en 
el ámbito del Centro de Trabajo respectivo, que afecten a los trabajadores/as en general y 
a los afiliados/as a su Sindicato en particular, y especialmente en los despidos y sanciones 
de éstos. 

h) El ejercicio de las actividades sindicales no podrán interferir el trabajo de los restantes tra-
bajadores/as, ni la marcha general de la producción. Los trabajadores/as que deseen diri-
girse a sus Delegados/as Sindicales lo harán durante el tiempo del bocadillo. 

ARTÍCULO 93.- DELEGADOS/AS SINDICALES DE CENTRO DE TRABAJO. 
Las Secciones Sindicales de Centro de Trabajo de los Sindicatos que hayan obtenido el 10% de 
los votos en la elección al Comité de Empresa correspondiente, tendrán tres Delegados/as 
Sindicales. 

Las Secciones Sindicales de Centro de Trabajo de aquellos Sindicatos con presencia en el 
Comité de Empresa que no hayan obtenido el 10% de los votos en la elección al Comité de 
Empresa correspondiente estarán representadas por un Delegado/a Sindical de Centro de 
Trabajo. 

Los delegados/as Sindicales de Centro de Trabajo, serán trabajadores/as en activo elegidos de 
acuerdo a los Estatutos de su Central o Sindicato respectivo. 

ARTÍCULO 94.- GARANTÍAS Y FUNCIONES DE LOS D.S. DE CENTRO DE TRABAJO. 
1. Tendrán las mismas garantías que las establecidas legalmente para los miembros del Comité 

de Empresa. 
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Disposiciones finales

PRIMERA. – COMISIÓN MIXTA. 
Con independencia de las atribuciones reconocidas a la jurisdicción competente, se constituye una 
Comisión Paritaria del Convenio, que estará formada por cinco miembros del Comité Intercentros 
y cinco miembros de la Representación Empresarial, y sus correspondientes suplentes. 

Dicha comisión se reunirá a petición de cualquiera de las partes, y tendrá las competencias que 
legalmente le sean atribuidas.  

La Comisión mixta deberá resolver los asuntos que sean sometidos a su conocimiento en el pla-
zo máximo de quince días. Las discrepancias que puedan surgir en el seno de la Comisión mixta, 
serán sometidas a los procedimientos de mediación y arbitraje regulados en el Acuerdo sobre 
Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales (ASEC) vigente en cada momento o, en su caso, 
y en función de las reglas competenciales que correspondan, a los procedimientos de mediación 
y arbitraje existentes en cada una de las Comunidades Autónomas en los que la Empresa tiene 
centros de trabajo.  

SEGUNDA. – PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
Las partes firmantes del presente Convenio acuerdan adherirse, al Acuerdo sobre Solución 
Extrajudicial de conflictos laborales (ASEC), o al acuerdo de la misma naturaleza que pudiera 
sustituirle en el futuro. Asimismo, y para los supuestos en que pudieran resultar competentes, se 
adhieren también a los acuerdos de solución extrajudicial de conflictos que resulten aplicables 
en cada una de las Comunidades autónomas en que la Empresa tenga centros de trabajo. Dicha 
remisión será efectiva para todos los supuestos previstos en la legislación vigente y, específica-
mente, para los supuestos contemplados en los artículos 82.3 y 86.3 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

TERCERA. – USOS Y COSTUMBRES 

En todo lo no previsto en el presente Convenio, se estará a lo establecido en las disposiciones 
legales vigentes, así como en los usos y costumbres establecidos en la Empresa. 

CUARTA. – GRUPOS PROFESIONALES. 

Creación de una Comisión, con los sindicatos firmantes del Convenio, para la actualización, si 
procede, del sistema de clasificación en Grupos Profesionales. 

QUINTA. – VALORACIÓN DE PUESTOS. 

A través de una Comisión Paritaria, la Empresa informará de los criterios de valoración de los 
puestos de trabajo. 

SEXTA. – COLECTIVOS ESPECIALES. 

Durante la vigencia del Convenio se creará una Comisión, con los sindicatos firmantes, para el 
estudio de los sistemas de trabajo de colectivos especiales. 

SÉPTIMA. – EVOLUCIÓN DE LOS SISTEMAS Y MEDIDAS DE ADAPTACIÓN. 

El seguimiento del acuerdo recogido en el artículo 21 se llevará a cabo a través de una comisión 
específica de trabajo que estará formada, de un lado, por representantes de los sindicatos firman-
tes del Convenio y, de otra, por un número equivalente de representantes de la Empresa. 

OCTAVA. – CONTRATACIÓN DE EMPRESAS EXTERNAS. 

Durante la vigencia del nuevo Convenio Colectivo, la Empresa y la Representación Social pro-
cederán a la actualización, si procede, del Documento Marco sobre la Contratación de Empresas 
Externas. Una vez actualizado se incorporará al Convenio Colectivo.. 



NOVENA. – ABSENTISMO. 

Se relanza el compromiso adquirido en el Convenio Colectivo anterior, para que las partes fir-
mantes reflexionen, analicen y estudien el fenómeno del Absentismo, considerando éste desde 
la óptica de las negativas repercusiones sociales y económicas que conlleva. 

DÉCIMA. – RÉGIMEN DISCIPLINARIO. 

Ambas partes se acogen, a los efectos del Régimen Disciplinario de aplicación, a lo especificado 
en el Convenio General de la Industria Química en vigor en cada momento. 

UNDÉCIMA. – POLÍTICAS INTERNAS. 

Las políticas internas existentes en la Empresa y conocidas por los trabajadores/as, resultan de 
obligado cumplimiento (como, entre otras, el Código Ético, el Código de Conducta 
Anticorrupción, así como las restantes vigentes en la actualidad y las que se implanten en el futu-
ro). Su incumplimiento será objeto de la correspondiente sanción en aplicación del régimen san-
cionador establecido en el presente Convenio Colectivo.

106

Convenio Colectivo Intercentros





109

anexos



110

Convenio Colectivo Intercentros



111

anexos



112

Convenio Colectivo Intercentros



113

anexos



114

Convenio Colectivo Intercentros



115

anexos



116

Convenio Colectivo Intercentros



117

anexos



118

Convenio Colectivo Intercentros



119

anexos



120

Convenio Colectivo Intercentros



121

anexos



122

Convenio Colectivo Intercentros





125

acta del acuerdo



126

Convenio Colectivo IntercentrosHitzarmen KolektiboaHitzarmen KolektiboaHitzarmen KolektiboaHitzarmen KolektiboaConvenio Colectivo Intercentros

126



127

acta del acuerdo



128

Convenio Colectivo Intercentros







132

Convenio Colectivo Intercentros

ARTÍCULO 64.- FALTAS GRAVES 
Se considerarán faltas graves las siguientes: 

1.-    Más de tres faltas no justificadas de puntualidad, en un periodo de treinta días. 

2.-    Ausencias sin causa justificada, por dos días durante un periodo de treinta días. 

3.-    No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en la familia que 
puedan afectar a la Seguridad Social. La falta maliciosa en estos datos se considera como 
falta muy grave. 

4.-    Entregarse a juegos o distracciones en las horas de trabajo. 

5.-    La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de trabajo o el incumplimiento de 
las normativas internas cuando el trabajador haya sido previamente informado de su exis-
tencia y contenido. Si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella derivase 
perjuicio notorio para la empresa, podrá ser considerada como falta muy grave. 

6.-    Simular la presencia de otro trabajador, fichando, contestando o firmando por él. 

7.-    Negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del servicio. 

8.-    La imprudencia en acto de trabajo; si implicase riesgo de accidente para el trabajador, para sus 
compañeros o peligro de avería para las instalaciones, podrá ser considerada como muy grave. 

9.-    Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada, así como emplear 
herramientas de la empresa para usos propios. 

10.-  La embriaguez fuera de acto de servicio, vistiendo el uniforme de la empresa, siempre que 
por el uniforme pueda identificarse a la empresa. 

11.-  La reincidencia en falta leve (excluida la de puntualidad), aunque sea de distinta naturale-
za, dentro de un trimestre y habiendo mediado comunicación escrita. 

12.-  El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 31/1.995 del 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, cuando tal incumplimiento origine 
riesgo de daños graves para la Seguridad y Salud de los trabajadores. 

13.-  La utilización de los medios informáticos propiedad de la empresa (correo electrónico, 
Intranet, Internet, etc.) para fines distintos de los relacionados con el contenido de la pres-
tación laboral, con la salvedad de lo dispuesto en el artículo 87.2 del presente Convenio. 

14.-  Incumplir la prohibición expresa de utilizar dispositivos móviles, así como portar el mismo 
en zonas clasificadas como ATEX. 

15.-  El uso del vehículo de empresa de modo contrario a las directrices, órdenes o normativa 
empresarial existente al respecto del mismo. 

ARTÍCULO 65.- FALTAS MUY GRAVES 
Se considerarán faltas muy graves las siguientes: 

1.-    Más de diez faltas no justificadas de puntualidad, cometidas en un periodo de seis meses 
o veinte durante un año. 

2.-    Ausencias sin causa justificada, por tres o más días, durante un periodo de treinta días. 

3.-    La simulación de enfermedad o accidente. 

4.-    El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y el hurto o 
robo, tanto a la empresa como a los compañeros de trabajo o a cualquier otra persona den-
tro de las dependencias de la empresa o durante el trabajo en cualquier otro lugar. 
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5.-    Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en primeras materias, útiles, 
herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la 
empresa. 

6.-    La condena por delito de robo, hurto o malversación cometidos fuera de la empresa, o por 
cualquier otra clase de hechos que puedan implicar para ésta desconfianza respecto a su autor, 
y, en todo caso, la de duración superior a seis años dictada por los Tribunales de Justicia. 

7.-    La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que produzca quejas justi-
ficadas de sus compañeros de trabajo. 

8.-    La embriaguez y/o toxicomanía habitual, si repercute negativamente en el trabajo. 

9.-    Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la empresa o revelar a 
elementos extraños a la misma datos de reserva obligada. 

10.-  Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o la falta grave de respeto y consi-
deración a los jefes , compañeros, subordinados, familiares de éstos últimos o a la propia 
empresa, incluyendo las realizadas mediante la utilización de cualquier medio. 

11.-  Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia. 

12.-  Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad. 

13.-  La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal de trabajo, siempre que 
no esté motivada por el ejercicio de derecho alguno reconocido por las leyes. 

14.-  El originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo. 

15.-  La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se cometa 
dentro de los seis meses siguientes de haberse producido la primera y salvo lo previsto en 
el artículo 64.13 anterior. 

16.-  El abuso de autoridad por parte de los jefes será siempre considerado como falta muy gra-
ve. El que lo sufra lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la Dirección de la 
Empresa. 

17.-  El acoso sexual, identificable por la situación en que se produce cualquier comportamiento 
verbal, no verbal o físico no deseado de índole sexual con el propósito o el efecto de atentar 
contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, 
hostil, degradante, humillante u ofensivo. En un supuesto de acoso sexual, se protegerá la 
continuidad en su puesto de trabajo de la persona objeto del mismo. 

18.-  El acoso moral (mobbing), entendiendo por tal toda conducta abusiva o de violencia psi-
cológica que se realice de forma prolongada en el tiempo sobre una persona en el ámbito 
laboral, manifestada a través de reiterados comportamientos, hechos, órdenes o palabras 
que tengan como finalidad desacreditar, desconsiderar o aislar a un trabajador con objeto 
de conseguir un auto-abandono del trabajo produciendo un daño progresivo y continuo en 
su dignidad o integridad psíquica. Se considera circunstancia agravante el hecho de que la 
persona que ejerce el acoso ostente alguna forma de autoridad jerárquica en la estructura 
de la empresa sobre la persona acosada. 

19.-  El acoso por razón de origen racial o étnico, sexo, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual al empresario o a las personas que trabajan en la empresa. 

20.-  Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de trabajo en espacios, zonas o 
dependencias donde se desarrollen actividades laborales y/o productivas. 
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21.-  La violación de los denominados códigos de cumplimiento o «compliance» instaurados en 
las empresas a efectos de la exención de la responsabilidad penal de las personas jurídicas 
en los términos contemplados en el Código Penal, siempre que el empleado haya sido debi-
damente informado sobre su contenido. 

22.-  El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 31/1.995 del 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que de tal incumplimiento se 
derive un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores. 

En los supuestos previstos en los números 18 y 19 anteriores, las empresas que no tengan apro-
bado un protocolo de actuación para este tipo de situaciones seguirán el establecido en el artí-
culo118 del presente Convenio Colectivo. 

ARTÍCULO 66.- RÉGIMEN DE SANCIONES 
Corresponde a la empresa la facultad de imponer sanciones en los términos de lo estipulado en 
el presente Convenio. 

A) La sanción de las faltas leves y graves requerirá comunicación escrita motivada al trabajador 
y la de las faltas muy graves exigirá tramitación de expediente o procedimiento sumario en 
que sea oído el trabajador afectado de conformidad con el procedimiento que se indica a con-
tinuación: 

1.  La Dirección de la empresa notificará al trabajador afectado por escrito los hechos en que 
pudiera haber incurrido con expresión de los posibles preceptos infringidos. 

2.  En dicho escrito se hará constar el tiempo de que dispone el trabajador a efectos de for-
mular el correspondiente escrito de alegaciones o pliego de descargos en su defensa y que 
no podrá ser inferior a 3 días. 

3.  Una vez transcurrido el plazo concedido para formular alegaciones, la Dirección de la 
empresa, valorando éstas de haber sido formuladas, notificará por escrito al trabajador la 
resolución del expediente haciendo constar, en su caso, la calificación definitiva de la falta 
cometida como leve, grave o muy grave, el apartado concreto de los artículos 63, 64 ó 65 
en que queda tipificada, así como la sanción impuesta y la fecha de efectos de ésta última. 
De no constatarse la existencia de conducta sancionable se notificará igualmente por escri-
to al trabajador el archivo del expediente. 

4. De todo lo actuado la Empresa dará cuenta a los representantes de los trabajadores al 
mismo tiempo que el propio afectado, así como a los delegados sindicales del sindicato 
al que perteneciera el trabajador cuando el dato de la afiliación sea conocido por la 
empresa.  

     En cualquier caso, la empresa dará cuenta a los representantes de los trabajadores por 
escrito, al mismo tiempo que al propio afectado, de toda sanción que imponga. 

B) Para la sanción de las faltas graves o muy graves cometidas por miembros de Comité de 
Empresa, Delegados de Personal o Delegados Sindicales del artículo 10 de la LOLS, se 
requerirá la tramitación de expediente contradictorio de conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 84.2.a) del presente Convenio Colectivo. 

ARTÍCULO 67.- SANCIONES MÁXIMAS 
Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de la falta 
cometida, serán las siguientes: 






